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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
31 de julio de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 20 
de julio de 2018, de la Mesa Sectorial del personal funcionario de 
Administración y Servicios, sobre condiciones de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid 
(2018-2020).  
 
• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 9 de 
julio de 2018, de la Mesa Sectorial del personal funcionario de 
Administración y Servicios, por el que se regulan las condiciones de trabajo 
del Cuerpo de Agentes Forestales para el período 2018-2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.173.180 euros 
para financiar la convocatoria de subvenciones a Entidades Locales y 
Federaciones o Asociaciones de Municipios del ámbito de la Comunidad 
de Madrid, destinadas al desarrollo de Planes de Formación para el año 
2018, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el plan  anual de gestión de inversiones 
en desarrollo del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid para el periodo 2016-2019, para el ejercicio presupuestario 2018, y 
se autoriza el gasto de 92.534.000 euros para su ejecución.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Titulcia, con destino a la financiación de 
obras de infraestructuras hidráulicas  
 
• Decreto por el que cesa doña María Pelayo Muñoz, como Directora 
General de Medios de Comunicación. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato de “Suministro de gas natural a la 
unidad de tratamiento de lodos gestionada por Canal de Isabel II en la 
estación regeneradora de aguas residuales (ERAR) sur”, a la empresa 
Endesa Energía, S.A.U., por un importe de 15.168.776 euros, excluido el 
IVA, y un plazo de duración de un año. 
  
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. del contrato de “Obras de renovación y 
adecuación de la planta desalinizadora Lanzarote III”, a la empresa Drace 
Infraestructuras, S.A., por un importe de 4.049.034,63 euros, excluido el 
IGIC, y un plazo de ejecución de catorce meses.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato de “Servicios de gestión indirecta para 
la gestión de lodos de las estaciones depuradoras de aguas residuales del 
Ayuntamiento de Madrid y la explotación de la planta de secado térmico 
con cogeneración de sur”, a la empresa “Valoriza Servicios 
Medioambientales, S.A.”, por un importe de 21.433.791,60 euros, excluido 
el IVA, y un plazo de duración de tres años.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
140.000.000 euros, para la concesión de subvenciones para la financiación 
de acciones de formación, dirigidas prioritariamente a trabajadores 
desempleados, conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral para los años 2018 y 2019.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual derivado de la 
prórroga del contrato “Servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas de 
empleo, centros de formación y sede de Vía Lusitana, 21”, adjudicado a 
SASEGUR, S.L., por importe de 4.852.699,52 euros, para los años 2019 y 
2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.000.000 euros 
para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la concesión 
directa de subvenciones para la contratación estable y en prácticas de 
jóvenes inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid, para el año 2018, cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo y la iniciativa de empleo juvenil dentro del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al “Plan anual de gestión de 
inversiones en desarrollo del Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el periodo 2016-2019, para el ejercicio 
presupuestario 2018”, de Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 
Portavocía del Gobierno. *Acompaña al correspondiente de 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de subvenciones 
para la financiación de acciones de formación, dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral para los años 2018 y 2019, de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda. *Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo 
y Hacienda.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades de la 
encomienda de gestión a la empresa Gestión y Desarrollo del Medio 
Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima (GEDESMA), de actuaciones para 
la mejora de las condiciones del hábitat del Iberón o Topillo de Cabrera en 
la carretera m-501. Tramo Quijorna a Navas del Rey, de la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e infraestructuras.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid con un incremento de su importe global de 
1.800.000 euros. 
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 31.717.882 euros como 
aportación al fondo patrimonial, en 2018, a la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid para la puesta en 
marcha de tres planes renove en las distintas consejerías y del Proyecto 
RAICES en la Consejería de Educación e Investigación. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio Subvención 
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda, y la Federación de Cooperativas y de la Economía 
Social de Madrid (FECOMA), para la realización de actuaciones de 
fomento del cooperativismo en la Comunidad de Madrid y el gasto 
plurianual correspondiente por importe de 295.000 euros, para los años 
2018 y 2019. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto correspondiente al encargo a 
TRAGSA de las intervenciones en primera fase sobre la estufa grande de 
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la finca Vista Alegre (Madrid), por un importe de 591.298,45 euros para los 
años 2018 y 2019. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresas de la 
Construcción de Madrid (AECOM) para la realización durante 2018 y 2019 
de las acciones incluidas en el V Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y se autoriza el gasto 
correspondiente por importe de 873.500,00 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresarios del 
Comercio e Industria del Metal de Madrid (AECIM) para la realización 
durante 2018 y 2019 de las acciones incluidas en el V Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y 
se autoriza el gasto correspondiente por importe de 999.865,11 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Empresarial de Alimentos de 
la Comunidad de Madrid (ASEACAM) para la realización durante 2018 y 
2019 de las acciones incluidas en el V Plan Director de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y se autoriza el 
gasto correspondiente por importe de 143.838,72 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y UNO, Organización Empresarial de 
Logística y Transporte, para la realización durante 2018 y 2019 de las 
acciones incluidas en el V Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y se autoriza el gasto 
correspondiente por importe de 252.999,00 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Empresarios de las 
Industrias del Mueble, Carpintería y Afines de la Comunidad de Madrid 
(AFAMID) para la realización durante 2018 y 2019 de las acciones 
incluidas en el V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2017-2020 y se autoriza el gasto correspondiente 
por importe de 345.906,00 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio específico 
entre la Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial de Madrid-
CEOE (CEIM) para la realización durante 2018 y 2019 de las acciones 
incluidas en el V Plan director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2017-2020 por importe de 107.558,16 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Unión Sindical de Madrid 
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Región de Comisiones Obreras (USMR-CCOO) para la realización durante 
2018 y 2019 de las acciones incluidas en el V Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y se autoriza 
el gasto correspondiente por importe de 3.029.142,00 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Unión General de 
Trabajadores de Madrid (UGT-MADRID) para la realización durante 2018 y 
2019 de las acciones incluidas en el V Plan Director de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y se autoriza el 
gasto correspondiente por importe de 3.049.750,01 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del Convenio 
Subvención entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda, y la Federación de Cooperativas y de la 
Economía Social de Madrid (FECOMA), para la realización de actuaciones 
de fomento del cooperativismo en la Comunidad de Madrid, de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.*acompaña al 
correspondiente de Economía, Empleo y Hacienda. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a TRAGSA de las 
intervenciones en primera fase sobre la estufa grande de la finca Vista 
Alegre (Madrid), de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 
*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y Hacienda.  
 
 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo  por el que se autoriza la suscripción del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Sur para la gestión de los 
residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por importe de 
1.097.983,81 euros, para el año 2018.  
  
 

 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
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concierto, de los servicios de hospitalización para cuidados de daño 
cerebral irreversible, hospitalización psiquiátrica de media y larga estancia 
y hospitalización psiquiátrica de breve estancia, prestados por varios 
centros, durante el periodo de febrero hasta abril de 2018, por un importe 
de 5.896.610,40 euros (IVA exento).  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del “Servicio de limpieza integral de los 
centros de atención especializada adscritos al  Servicio Madrileño de Salud 
– 7 Lotes” y un gasto plurianual de 93.917.579,38 euros, para los ejercicios 
2018 a 2020.   
 
• Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo adoptado en la Mesa Sectorial 
de Sanidad entre la Administración Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud y las organizaciones sindicales presentes en la misma con fecha 29 
de noviembre de 2017 y se procede a la recuperación progresiva de la 
carrera profesional del personal estatutario fijo del Servicio Madrileño de 
Salud.  

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, y tramitación urgente del contrato de 
servicios: Acogimiento residencial de menores extranjeros no 
acompañados, 30 plazas (3 lotes) y su gasto por importe de 2.564.274,90 
euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Programa de 
intervención con mayores en situación de riesgo mediante la realización de 
talleres en siete Centros de Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, y su gasto por importe de 350.702,56 euros, desde el 1 de 
septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 6ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de 
Atención a personas mayores (Residencia y Centro de Día) de Collado 
Villalba (185 plazas), adjudicado a la entidad Planiger, S.A., por importe de 
3.413.715,43 euros, desde el 15 de noviembre de 2018 hasta el 14 de 
noviembre de 2019  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 740.471,72 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, de los lotes 1 y 8 (126 plazas 
en Residencia, 40 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en nueve 
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centros (Residencias y Centros de día). Nueve lotes, con la entidad 
Planiger, S.A  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 740.720,08 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, de los lotes 2 y 5 (126 plazas 
en Residencia, 40 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en nueve 
centros (Residencias y Centros de día). Nueve lotes, con la entidad 
Geriatros, S.A  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 725.885,93 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2018, de los lotes 3 y 7 (126 plazas en 
Residencia, 40 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en nueve 
centros (Residencias y Centros de día).Nueve lotes, con la entidad 
Planiger, S.A  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 370.114,91 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 4 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en nueve 
centros (Residencias y Centros de día). Nueve lotes, con  la entidad 
Planiger S.A  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 368.632,39 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2018, del lote 6 (63 plazas en Residencia, 20 
en Centro de día), del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: Atención a personas mayores en nueve centros (Residencias y 
Centros de día). Nueve lotes, con  la entidad Sar Residencial y Asistencial 
Madrid, S.A.U  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 369.112,55 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2018, del lote 9 (63 plazas en Residencia, 20 
en Centro de día), del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: Atención a personas mayores en nueve centros (Residencias y 
Centros de día). Nueve lotes, con la entidad Sanyres Sur, S.L. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.247.516,54 euros, para financiar el encargo a la empresa Tecnologías y 
Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para el apoyo a la 
gestión de subvenciones destinadas a la realización de programas de 
interés general para atender fines de interés social, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, para los años 2018 y 2019. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del servicio de acogimiento residencial temporal de menores 
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extranjeros no acompañados, de 13 a 17 años (30 plazas), por un importe 
estimado de 619.710 euros y un plazo desde el 10 de julio hasta, como 
máximo, el 31 de diciembre de 2018.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas del procedimiento abreviado nº 615/2018, seguidas en 
el Juzgado de Violencia Sobre la Mujer nº 6 de Madrid.  
 
• Informe por el que se da cuenta  de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas nº 597/2018, seguidas en el Juzgado Mixto nº 7 de 
Majadahonda.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas del procedimiento abreviado nº 342/2018, seguidas en 
el Juzgado de Violencia Sobre la Mujer nº 1 de Collado Villalba.  
  
 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del "Servicio Asistencial en el Colegio 
Público de Educación Especial de la Comunidad de Madrid Sor Juana Inés 
de la Cruz de Fuenlabrada", y se autoriza el gasto plurianual 
correspondiente por importe de 1.483.413,07 euros.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.013.178 euros, 
en concepto de subvención nominativa a favor de la Fundación para el 
Conocimiento Madrimasd, para el año 2018.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con un criterio, el precio, del Acuerdo Marco para el suministro de 
desfibriladores para centros docentes no universitarios, dividido en 3 lotes, 
con un plazo de vigencia de 1 año y un valor estimado de 1.939.194,01 
euros. 
 
• Acuerdo por el que se procede al nombramiento de doña Nieves Rojo 
Mora como miembro del patronato de la Fundación Universitaria Fray 
Francisco Jiménez de Cisneros.   
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• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 5.393.308,48 
euros en ejecución de las sentencias firmes del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, recaídas en los procedimientos ordinarios 1127/2013 y 
1880/2013, a favor de las Universidades Carlos III y Autónoma. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la firma de un convenio de colaboración 
con el Ayuntamiento de Madrid para la concesión de una subvención 
directa a su favor, con el fin de financiar en el curso 2018-2019 la cuota de 
comedor escolar de los alumnos escolarizados en escuelas infantiles 
públicas de la red municipal del Ayuntamiento de Madrid y en las plazas 
financiadas con fondos municipales en centros privados y se autoriza el 
gasto correspondiente por un importe total de 800.000 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza, con carácter global, el número máximo de 
unidades a concertar para el curso escolar 2018-2019 para enseñanzas de 
formación profesional de grado superior 
 
• Acuerdo por el que se modifica el catálogo de precios públicos de la 
Comunidad de Madrid y se establecen las cuantías de determinados 
precios públicos de la Consejería de Educación e Investigación.  
 
• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Acondicionamiento Físico.  
 
• Decreto por el que se modifica el Decreto 83/2016, de 9 de agosto, por el 
que se establecen los precios públicos por estudios universitarios 
conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid.  
 
• Decreto  por el que se crean dos institutos de educación secundaria en 
los municipios de Getafe y Madrid para el curso escolar 2018-2019. 
 
• Decreto por el que se crean cuatro colegios de educación infantil y 
primaria en los municipios de Fuenlabrada, Getafe, Leganés y Móstoles, 
dos en el municipio de El Boalo y un colegio de educación especial en 
Coslada, para el curso escolar 2018/2019.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 91.172.485,51 euros, con 
cargo al Subconcepto 71200 del Programa 451m, para dotar de tesorería 
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suficiente a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid con 
el fin de hacer frente a las amortizaciones de capital previstas en el año 
2018.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 825.560,17 euros necesario 
para la actualización del IPC de la liquidación correspondiente al año 
periodo 16 del Contrato de Concesión de Obra Pública para la Redacción 
de Proyecto, Construcción, Conservación y Gestión del Servicio Público de 
Nueva Carretera M-45. Tramo: N-IV a N-V adjudicado a la empresa 
EUROGLOSA 45 Concesionaria de la Comunidad de Madrid, S.A.  
 
• Acuerdo de por el que se aprueba el gasto de 621.151,52 euros 
necesario para la actualización del IPC de la liquidación correspondiente al 
año periodo 16 del contrato de concesión de obra pública para la redacción 
de proyecto, construcción, conservación y gestión del servicio público de 
duplicación de calzada de las Carreteras M-511 y M-501 entre la M-40 y la 
M-522 adjudicado a la empresa RUTA DE LOS PANTANOS S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el reajuste de anualidades por importe de 
13.646,86 euros (IVA no sujeto) de la Encomienda de Gestión de la 
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras a la Empresa 
Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima 
(GEDESMA), de actuaciones para la mejora de las condiciones del hábitat 
del Iberón o Topillo de Cabrera en la Carretera M-501. Tramo Quijorna a 
Navas del Rey. 
  
• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios el contrato denominado Integración social, promoción 
comunitaria y asistencia vecinal a los adjudicatarios de vivienda de la 
Agencia de Vivienda Social y el realojo de familias residentes en el sector 6 
de “La Cañada Real Galiana”,  por un importe de 2.352.232,55 euros, IVA 
incluido, para los años 2018, 2019 y 2020, con un plazo de ejecución de 24 
meses, así como el gasto presupuestario correspondiente.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la orden de contratación de 
emergencia de las obras de reposición y mantenimiento de las medidas de 
seguridad de la obra del contrato de concesión de redacción de proyecto, 
construcción y explotación de la obra pública de la nueva línea de 
transporte ferroviario entre Móstoles Central y Navalcarnero, con la 
EMPRESA API MOVILIDAD, S.A., por un importe total estimado de 
942.606,37 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de 3 
meses. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los servicios de 
vigilancia y seguridad del Castillo de Manzanares el Real prestados por la 
empresa Segural Compañía de Seguridad, S.L., para el período 
comprendido entre el 1 de febrero y el 15 de mayo de 2018, por un importe 
de 70.628,28 euros.  

 
• Decreto por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por 
don Enrique Falcó Carrión, en representación de Daellos, S.A., contra el 
Decreto 27/2018, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, en la categoría de Monumento, el edificio 
Capitol, en Madrid.  
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